
CANTIDAD CON LETRA : MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2024-07-12T12:39:05

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
Hxpdvg/8nt+EZlgcl9JaMmQsYoJ686Qpu3APhVBg7mPTTo9aE0WLpHzgjAWLyNBo3hkaD2DmktRzzdEZbCTkufBalFKBRkpoN2suVZ0

YtK+6PjDeMMqFdRjFzO/gLI6N1H/lAmNBfH0p+8/YuQe/UbJEeDFGXgN9Xcc71L/Jqf/nj9l8he1+yJ0OqIBhmLhkfwUmsfEeW2jkvv0zy4bf

jcxAI41pGExpSMfGdBTRsCbA3l9JbvsJrabkBZQKaQZLoR5DiN2DzxhspmZ0lLA0BgTBwPSERWEQPyzanJ2c9f6oSbH6gr9w9dChliHy

skCH6G4MrQvpC+hG8z7yy4eK2w==

Sello Digital del SAT
aOvAkcxA/5fs06NFYyOEpVL6/sSdjsrFw7ePGyouAK0YSF6NqhlJW2dEvBekRpQiOfTBY8IALA5JFU4qvPm9ZQXh21/V9znu9cZMNgW

HVqABvc5Gsu7nNWLOrTq8PejZib/HSeFg4fvXR4NMue7fTJIpY0KDhOiCwAg/xNWk58GNpL5BoFg3WOAsecNK4RIjwMjPb5YVYMDZt

VU+x/gFU8ciWbJ4b1N5J5td/y7sSHRpD3eKDC125rv8RPcPxXdD3aWPsRpMv70e6kiPLs1Hfs/UZdhmaNvx+3RPDveqaP5pDaYVrNsU

KjEGpo6Q8H7uU8JDQS0cm32kP5MBsNP4tQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|04C60EEA-D086-4D1D-AF9A-285C38099394|2024-07-

12T12:39:05|PPD101129EA3|Hxpdvg/8nt+EZlgcl9JaMmQsYoJ686Qpu3APhVBg7mPTTo9aE0WLpHzgjAWLyNBo3hkaD2DmktRzzdE

ZbCTkufBalFKBRkpoN2suVZ0YtK+6PjDeMMqFdRjFzO/gLI6N1H/lAmNBfH0p+8/YuQe/UbJEeDFGXgN9Xcc71L/Jqf/nj9l8he1+yJ0OqIB

hmLhkfwUmsfEeW2jkvv0zy4bfjcxAI41pGExpSMfGdBTRsCbA3l9JbvsJrabkBZQKaQZLoR5DiN2DzxhspmZ0lLA0BgTBwPSERWEQPyzanJ2c9f6oSbH6gr9w9dChliHyskCH6G4MrQvpC+hG8z7yy4eK2w==|000

01000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 43089
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: 04C60EEA-D086-4D1D-AF9A-285C38099394

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-07-12T11:39:04

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 1,050.00 002 - IVA: 168.00 1,050.00

SubTotal $ 1,050.00

+IVA (16%) $ 168.00

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 42.00

=TOTAL $ 1,260.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Facture electrónicamente en http://www.formasdigitales.mx/

TIBURON BAJA SUR
TBS170622A66

(601) General de Ley Personas Morales

6131229727

eltiburonbajasur@gmail.com

FACTURA ELECTRÓNICA

Folio: F-3664
Versión: 4.0

Tipo de comprobante: (I) Ingreso

Lugar de expedición: (23620)

No. Certificado: 00001000000509149601

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: (603) Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

Fecha de emisión: 2024-07-12T18:58:21

Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1

Forma de pago: (01) Efectivo

Método de pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación: (01) No aplica

Total del CFDI: $ 305.01

Descripción Cantidad Valor unitario Importe
CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 262.94 $ 262.94

     Clave de producto o servicio: 90101501     Clave de unidad: E48     Unidad: Unidad de servicio     ObjetoImp: (02) Si objeto de impuesto

Impuestos trasladados del concepto Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 262.94 $ 42.07

Impuestos trasladados del comprobante Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 262.94 $ 42.07

Importe con letra:

TRESCIENTOS CINCO PESOS 01/100 MXN

Comentarios

CONSUMO DE ALIMENTOS

Subtotal $ 262.94

Total de impuestos trasladados $ 42.07

Total $ 305.01

Timbre Fiscal Digital: 1.1     Fecha de certificación: 2024-07-12T19:58:21     UUID: A295A4E2-8284-4AF4-AF53-27E14BA8BC31

No. Certificado del SAT: 00001000000516053874     RFC del proveedor de certificación: FCG840618N51

Sello digital del emisor:
hyj1Cn7+UqXN6NEZb0jFzKhCLjtsFUfSajJ3Bds9c1t8KtxeVJpv6+eBHaWatCp0jawsU2nH8wu0AxU6B19iMurdzQ7bTa+w1p6uE6Gf2qzJsYMvIt/HMkcZNJGUE7M7IS4BAbl

Sr1kmL63vreeX48hYkiW+x+0cej19Cz+0eoqv7c3P0EwGhQ162ZsPxNZo372IZeTjli4Gw9hKT7UNVKsAtSXX6k2DoI5W/IrTvp9hsqzcvAIcbPR1zSbsYtc3xIRrdQqSyoSZXNs

mLD2thJCOy68g9IrvhkF3R4kNXDffnlw71IwFTgPm8V3RHCYIw10iFKJozyHH/eRFAlBX7g==

Sello digital del SAT:
S4b8QQbX0uTxcbgImDzLFIoXrYLHXHV3dMjQcBzQTNcZVdL6933a6eSZY+cuFhmlbDfNrFOF3YVT2NBezLxnnCGNPKeAU5tV3HR/HxAnEwV2n/gQSfn28Q5VsTQJclw7y

CyRdEUU380/3dz7lqhAN7a0Dujf4UYlcL9U8eKm48qjmw8Ysf0uYNekrscLY2gQyL19NSlmYvAroz/AOk/dbV+WQqIVA8fZ7uxyQW9YisFEw7FNyCekooIRfDRhriKzuIdQc0vh

d9SRdwp7hnTFA8QgQSnLV5vmB/KHbcedUYEgWgk/mrTOO8YJz3daG9poK1uwOM+gYJoJ4vKBPxv4oA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A295A4E2-8284-4AF4-AF53-27E14BA8BC31|2024-07-

12T19:58:21|FCG840618N51|hyj1Cn7+UqXN6NEZb0jFzKhCLjtsFUfSajJ3Bds9c1t8KtxeVJpv6+eBHaWatCp0jawsU2nH8wu0AxU6B19iMurdzQ7bTa+w1p6uE6Gf2qzJsYM

vIt/HMkcZNJGUE7M7IS4BAblSr1kmL63vreeX48hYkiW+x+0cej19Cz+0eoqv7c3P0EwGhQ162ZsPxNZo372IZeTjli4Gw9hKT7UNVKsAtSXX6k2DoI5W/IrTvp9hsqzcvAIcbPR

1zSbsYtc3xIRrdQqSyoSZXNsmLD2thJCOy68g9IrvhkF3R4kNXDffnlw71IwFTgPm8V3RHCYIw10iFKJozyHH/eRFAlBX7g==|00001000000516053874||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703945243
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2024-07-13 12:17:58

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 301.72 301.72 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 12 DE JULIO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 301.72 Tasa 16.00% 48.28
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 301.72
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 48.28
Total $ 350.00

Sello digital del CFDI:
aGILj/tgqnzGzSYKpIe1Pc728Qanug3+lD3bCklPqOS799+Xp2emMMgBcNqNyhSRb6j64VV4wIgjiXgSmJhNEnkdnUQsrY/K+xTsBSp/Tf3KOqDpTlDfK6pIre9n3bpYCldhcH/NI8OQjMoVXuuX
CmW4remOACsoQKaPW3hanTCwSA1LqjD5Rs/7Ys09UhHWYjo254ssR4FlXD47Qx8hBVUG68LfrKI9hIhrhzIIXb1EfosFAVwrV97Kcte5xn2eg/ETqWl+RVE06TqHQ6asVUI3r6iLJFA/iWmigh
DJi87nGKsRLpIGMMfQKvnXbo6wEYnDhGBkNPxlSbvUe58dQg==

Sello digital del SAT:
ElFQVDx0kK6mh2fjuvbsitZ4ocUvfrhHy2NnapyB1IuftP6/HoQZ2NyrWefHl25rPSZB2oy5U7zHQ00RUdxiOuqCtosr4AWPk/H39BAlfmg/9tUmVrhKVFRoSgYKyQp+EXcdj9w0911twu39m+DAo
XiXsikB9Bjrfjf/fCJZ9lyUQLvPKSyxuUqjBO+Cmfg0nsdVMAWCnqiosTQEvXJeOU/2tSCTtAjTxClRin/ky6RvwWdO7wOgi0vAcT9NxHjb7kwHa38WIfs313VGMpwKZ+I/6swRyb5gcUdoKuvYut
Y7kLe10H+hoFNNEVNgotqb2Dhx8RS2L9Egx1rr50GLLQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|FED4B6E1-FC88-4504-B397-52B5277F0807|2024-07-13T12:18:31|SAT970701NN3|aGILj/tgqnzGzSYKpIe1Pc728Qanug3+lD3bCklPqOS799+Xp2e
mMMgBcNqNyhSRb6j64VV4wIgjiXgSmJhNEnkdnUQsrY/K+xTsBSp/Tf3KOqDpTlDfK6pIre9n3bpYCldhcH/NI8OQjMoVXuuXCmW4remOACsoQKaPW3h
anTCwSA1LqjD5Rs/7Ys09UhHWYjo254ssR4FlXD47Qx8hBVUG68LfrKI9hIhrhzIIXb1EfosFAVwrV97Kcte5xn2eg/ETqWl+RVE06TqHQ6asVUI3r6iLJFA/iW
mighDJi87nGKsRLpIGMMfQKvnXbo6wEYnDhGBkNPxlSbvUe58dQg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-13 12:18:31

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: FED4B6E1-FC88-4504-B397-52B5277F0807

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio FRSVC ‐ 2022
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 10/7/2024 17:40:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: %GLOBAL_PERIODICIDAD_COD% ‐

%GLOBAL_PERIODICIDAD_DES%
Año: %GLOBAL_AÑO%

Meses: %GLOBAL_MESES_COD% ‐
%GLOBAL_MESES_DES%

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

150.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 24.00 150.00

Importe con letra:
Subtotal 150.00CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 24.00

Total 174.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
3CA84CAD‐A7BD‐4795‐884E‐147B3DEA9EBF
00001000000505142236
Julio 10 2024 ‐ 18:40:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
bgOV6R71b19r7ESzQK/nJN9BPKI/7WkGI0XQJHnOcYPEss5Fc87Mp83gGM6D3Dt9iI6XuXmbuCBE51qb98jgl6
06m0dHL4937Radzbz8lNbmuYNxlX0ry6omBBcSfveNXwMpDdjAYQGtr8PmR5vYYDkP1TzVJWl4Ur0gibtm4S2X
JSGUhC4V8Wab7ADzJXBC67IJT2lseFIQtfVfTznLFqLHplQ3JcgSrCY++GnZfg5QwZnjXRqXu55Y71L0P0x/9e
BgwgKHwkEulhctyTpQl1lC7gpQuVgorPIs1DQeyxkYhgYT2FCWMSunBIZOsZUmCMs/7A8ZP2c3fRuxzm1Sug==

Sello del SAT
H4VBUpbWhRB5yJTD07m1whcRw0D95POoLU2EZMlGxiJ7GpqU+XByNpAcU+4ZAPKC65VM77fzs1mCqSdf
fpPxjeI03wF5ZsLeIqYRFLbrdwbaRc9JCvTkd5X53qvjSM8KTuTljjl3LUTN5ntYZdCiscfX8qcjlFet
ZuamdRBJ87uYfH9Z/vVe3GEQhbQwycn/gKjT+YF0/Oam4O3qCh1vFFx54LcdnTl64MOgwfVdOTa17cNx
ScGK4LoxpAorM62VKrvx2mbbrah573WD3Ude1iGefHCLOr8DAe29yAamCbliPPccB9DW2Ln30f6h6lUD
rKo6czkLvvMSGGyvaljy3w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3CA84CAD‐A7BD‐4795‐884E‐147B3DEA9EBF|2024‐07‐10T18:40:57|MAS0810247C0|bgOV
6R71b19r7ESzQK/nJN9BPKI/7WkGI0XQJHnOcYPEss5Fc87Mp83gGM6D3Dt9iI6XuXmbuCBE51qb98jg
l606m0dHL4937Radzbz8lNbmuYNxlX0ry6omBBcSfveNXwMpDdjAYQGtr8PmR5vYYDkP1TzVJWl4Ur0g
ibtm4S2XJSGUhC4V8Wab7ADzJXBC67IJT2lseFIQtfVfTznLFqLHplQ3JcgSrCY++GnZfg5QwZnjXRqX
u55Y71L0P0x/9eBgwgKHwkEulhctyTpQl1lC7gpQuVgorPIs1DQeyxkYhgYT2FCWMSunBIZOsZUmCMs/
7A8ZP2c3fRuxzm1Sug==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703945243
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2024-07-29 13:05:53

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 301.72 301.72 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 12 DE JULIO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 301.72 Tasa 16.00% 48.28
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 301.72
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 48.28
Total $ 350.00

Sello digital del CFDI:
MUIXt3fp40CEsnaDMcXqkLj8I56yfbsTkAy/h771pCuq/Jie9a7y9EDuPoKPqOmYcZbjkiNA48kKBK67+Go8CeQNrdNlO4UkUWZ5HjVzg256/QRy9awlUzGdVFcvOzfknZQh5/WHBGOEpX1qim
sAcIKlcC29QTjQzKnRf8rwgVUkNCjKlxvVfdVKa0/ZjSKAoD3cCdIUrK9ltYaHQ3/GhDD2OPF+H3mc6neUqGlssfq5HciCVggjoomuHUJpT1X6PN+PVIaOgMI9YQ+FWPwKtbX1zJ3W7MkzjRQ
ueP0iXcKo8fhYcKhMDr3BM3hrHl0l1UZeBM5ce/kNGr855bXgfg==

Sello digital del SAT:
Q54MqzUCF0fWg/YOcN5vq8ppqHgvGnMnqj5FMSQCxnLmiaQDHC5a7AfRL31XxFe3M1OUEqbUsUixZcMwLahs9ZCDRQQh3nq02XNs2N48H96+UyepG/02Dd7FXXc6lqwRXUZEG1GjsY
xEzZbZybIB8Lfs2EkzNS/5gkPFC2EyAVg7v4dj/hv25uFTSA6/2YOgzNXCF4HRNXHjQ1gf3wC+U58/HFD+01QaEGV1rVDY+4F4ZbaU8ioQEtwVal0M/gj3OzlwXa7YiRwu3Ho/THoIj4OPTjLve
oqDBwJB8Pnp9F2+kIquAbm8NZieuz88QM8WY3dYa7b0Q4lyhtWxncyGZQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|31E1F99E-B287-4031-BA38-1135798DC6E5|2024-07-29T13:06:12|SAT970701NN3|MUIXt3fp40CEsnaDMcXqkLj8I56yfbsTkAy/h771pCuq/Jie9a7y9
EDuPoKPqOmYcZbjkiNA48kKBK67+Go8CeQNrdNlO4UkUWZ5HjVzg256/QRy9awlUzGdVFcvOzfknZQh5/WHBGOEpX1qimsAcIKlcC29QTjQzKnRf8rwg
VUkNCjKlxvVfdVKa0/ZjSKAoD3cCdIUrK9ltYaHQ3/GhDD2OPF+H3mc6neUqGlssfq5HciCVggjoomuHUJpT1X6PN+PVIaOgMI9YQ+FWPwKtbX1zJ3W7M
kzjRQueP0iXcKo8fhYcKhMDr3BM3hrHl0l1UZeBM5ce/kNGr855bXgfg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-29 13:06:12

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: 31E1F99E-B287-4031-BA38-1135798DC6E5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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